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Artfculooctavo.-8e -autorlza a ~ la Presidencia del Gobierno
para. ~188 ·dispoaicfonee .complementarlas que requiera' la
apUc&dóIi ~e eate-Decreto. que entrará W1 vigot el dia siguiente
do su publlcaclón en el .BoI'~ 0Ilc1al &1 Estado•.

Asi lo dispongo por ·01 p""';'to Decreto. dado on Madrid a
tres de mayo de mil no~entos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El MtnlskO ele 1& PretidenC1a del Gobiérno,
ANTONIO 9ARl\O MAB~INEZ, '.

MINISTERIO DE· HACIENDA.

ORDEN -de 30 de abril, 'de 1974. sobre financiación
eH vivient:&': de protección or~tcd del prOfJmma de

'coMtrucckm6' para el afta 1914;

Ilustrfstmos sei'l:oresl:

El MInisterio de la Vivienda ha aprobado el programa de
const.ruccf9tt de vivWndas de J)I'O'tecclón-oftclal para el pre~nte
"jerciclo. con _bl l1úIr1ero r c.IaBE\. de viv1en<4Ls que -han de. sel'
objeto .deCfJiftcación -proVisional durante el mismo. -

Para '·la :Onanciaciónde Wes, viviendas, este -Ministerio ha
tenido a"bien d.kpon~ lo 81gufente:

Unlco.~Los. promotores o compradores de las viviendas de
proteccJón -oficial .Incluidas en el programa del año 1974. apro
bado .~.el':M1nJ.sterto de la Vivienda, podrán obtener los si-
guientes cndltoa,· ~ .

1; ~ PROMOTORES

Al VIviendas destinJujas a venta.

al Grupo ¡,

1.· Los Bancos Inscritos en el Registro de Bancod y Ba:nque~

. roS y' laS CAjas de' Aho1Tos con cargo 8. recursos de .libre dis
posiclÓD .J?bdrán Conceder alós. promotores d'e esta clase de yt~
vIandas'un cr6d1to quanoexoeda del sopor lOOdal preSUPUMto
protoglblo ni de· la.cifra da 2'IS.OOO _tu 1I0r vivlonda.

LoocantidodoS que las CaJ.. da·Ahorro invlortan on ostoe
prés~ 10 serán .oori. 'Cál"go a los fOildos de Ubre disposición,
aunque se t;ratedeprotn?torelf1lin Animo de lucro. ' '

b:t Subvencionadas:

2.0: Conb1dependencia de 'la ~ubvenc1ón de 30.000' pesetas.
por.,lviendapodráJi. solicitarse de las Cajas de Ahí)rro y de
la .CAja ;J'ostaLde AhorrOS.. ,cricUtos ha8~ 2.700 pesetas, por me..
trocClU\dradO de: superf1Cfe constnrlda, con un máximo d~l 70 por
100 lIol __esto proteglbla. Ellta 'préstamo se podrá fonnalj
zar )lIla wz.oPtfnlda 'por'loS' promotores· la Cédula de cal1f1c&·\
ción proviálonal.

En las proJDoclones"tle·Zo o más, ViviendaS, el préstamo, en
las oond1ctones anteriormente; inditada&, podrá" fler Solicitado.
asitntsmo del Banco·de CrédIÍG a la Construcción.

el Plazo' de amortización:'

3.. El PI4z0 de amortización en ambos regimenes será de
cinco años, durante el cua] se satlsfarán únicamente los in~

tereses' devengadóB. Cuándo las viviendas Inicialmente califi
cadas ,para venta no .~ubieaen:sido vendídasal c<lQduir eLpla
%o. menci011BdO ,d~. dtWo lilas, el promotor podrá optar por- el
re1ntegro del préStaino,· oor solicitar el cambJo de destino de
venta por ~l de· alquilE'r, pudiendo en este caso concertar la
amortización del préstamo. en' tréee anualidades ig1,lales.

dJ ·Grupoll,

4.D Los promotores de·v~viendasdel-grupo 11, excepto en su
categ~ de,tlUbvenciOIlad'aa. podráZl solicitar del Banco·de Cré~
dUo a laConstrucc1ón ~un J)l'éstan1t? que: no excederá del .90 por'
100 del presu.P~esto proteglbl., ni .de la' .cifra absoluta de pe
I:¡etas 415.900. Este préstamo Se amorti7.ará en anualidades igua~
les o progresivas en un plamo, de diecioCho años máS dos decarencia. . ~. . . ,

B). Vivienda. desttnadas G alquiler; o uso propto ó acceso, dif6~

rido c.'fa prop~.

Sro Cuando las viviendaS' se destinen a alquiler. uso propio ~
o para el 'acceso a la propiedad lnmoblliaria. la cuantía del ~
préstamo será la ,misma que 'se fija para las. viviendas destina~ :
das a la' venta en los números primero, segundo y cuarto de I
esta Orden. ,.

6.CI El plazo de amortización de estos préstamels. será dEJlo .
, dieciséis anualidades iguall9:S, rilás dos. años de carencia, La .'

autorización de venta de las viviendas que se hubiesen acogido "
a estos préstamos no .podrá ser concedida. sin la· previa cance- ~

.iadón del ¡p.ismo. ~ este caso,. los' créditos p~r&Onales que !
pudieran concederse a los compradores de las indicadas vivien·
das nó se comp1Jtarán en el cupo de regulación especial de las [
Cajas~ de Ahorr0!i. excepto "en. el supuesto de que previamenté
hubiesen sido arrenda~rios de ellas, por más de cuatro ahos.

el Cooperativas promotores.

7:' Las coperativas que ~romuev~!! la construcción de"vi
viendas, de protecci~D oficial,conexclusi6n de las del grupo pri~

mero y primera categoria del grupo segundo, y que agrupen
-a 'trabajadores ens:;uadrados en 18 ·Organización Sindical y afi
liados, al MutualIsmo Laboral, podrán completar esta· finan':
ciaci6n hasta el ,80 por 100 del presupuesto protegible, bajo
la forma establecida· en el articulO 39 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 197-4 ydisposiclones complementarias
que lo desarrollan. _

11. CREDITOS A LOS COMPRAOORES PARA ACCESO
A L,A PROPIEDAD' INMOBILIARIA

•A) Grupo 1:

8.0 .El" comprador de- una ,vivienda oficial de este grupo, ca·
lificada defInitivamente, podrá solicitar de las Cajas de Ahorros
C.oilfederadas. y de la Caja Postal de.Ahorros UD ,préstamo para
el acceso a la' propiedad ~mobiliaria que tio podrá exceder
del 7-0 por 100 del precio de venta autorizado en la cédula de
calificación ,definitiva ntdel limite máximo' establecido en el

. número segundo de la Ordenminfsterial de 31 de enero de
1~3. .

A estos efectos Se apl1cará lo disP'U~sto en,el párrafo.segun-
do del número noveno;' .

B) Subvencionadas.

9.0 El comprador de uila vivie.ndamlbvenciOllada, calificada
defiti1tivamente con posÚlriortj;iad al 1 de enero· de . 1973,. des
tinada a su venta. 'podrá solicitar de la.s Cajas de Ahorro, o

.en su oaso' del Banco de Crédito. s' laConstruc.ción, si por estta
Entidad se hubiese financiado el préstamo 41 promotor, un
créditp que, no podrá'exceder del. 10 pqr 100 del. precio de ven
ta, aprobado en l~ ~du.Ja de ~1if1caelón def.fnitiva ni de la
cantidad máxima de 690.000 'pesetas por vivienda.

PQdrán,. igualmente, los compradores de viviendas subvencio
nadas establecer en 'la. escritura públ1ca de compra' la subroga
ción en el importe del préstamo concedido al promotor:. en ,cuyó
caso éste tomará el carácter dep*~ al comprador. y el
plazo de amortización .será· el previsto en la reg~a segunda del
número J.1 de· esta Orden, de acuerdo C9D lo que al efecto se
haya previsto en la.escritura de préstamo. Sin perjuicio de dicha
subrogación,ei compradox podrá solicitar, en BU caso, la am
pl1acióndel importe, del préstaing-~l1astaun total del 70 por, 100
del precio de venta. Podrán,l~aImente.las Entidades de crédito
establecer con el prorr.otor en ·111 9scritura inicial de'présf.amo e
hipoteca el importe total del préstamo destinado a la construc
cióny venta de la vivienda. En este caso, será condición~indis·

pensable para lQ. entrega de las cantidades que· excedan de la
cuat\tia. destinada' a la construcción, el otorgamiento de la
escritura pública de. compraventa. En la escritura inicial de
préstamo se establecerá todo lo pertinente acerca. d,e la entrega
de préstamo 'ypJazodeamortización, en caso de venta. En la
escriturad(;l c:omprave~tase establecerá la subrogación del corñ~

prador en el préstamo y la:. hipoteca y la forma dé hacer efectiva
la diferencia pendiente hasta. el tota¡' i~pótte del préstamo.

Cl Familtas numerosas.

10. Cuando el adquirente de.una 'vivienda dell grupo 1 o
subvencionada se halle en posesión· del título de familia numé
rosa, además de 'poder obtener -unCrédi~ hasta el '70 por 100
del precio de, venta. no e~tará afectado por loa limites máx~mos
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de 800,0000 pesetas,' ~tabiecido por la Orde:a de 31 -de enero
de 1973, o de 690.000 pesetas, establecido por esta Orden, raspee-
tivalhente. ' . ' ,

D} Plazo de amortízación.

11. Los crédito~ a los colnpradores se amortJz~rán en un
plazo, que vencará a los quince añcs de haberse formalizado;
Dentro de este plazo se comprenderán dos' afias de _carencia.
Se amortizar(tn en trece anualidade.s igualas a progresivas, al
final de los últimos trece años deLplazo.

No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior, en loscaS"os
en'que sea'aplicabI~el seg.undo párrafo" del nÜmero'novenó. el
plazo de amortizacIón será de trece anualidades, contadas desde
el vencimiento del plazo de -cinco aftoso prev~sto en el núme-
ro tercero.' .

DlSPOSICION ADICIONAL

En aquellos' casos en qua los promotores' de viviendas sub
vencionadas -acrediten la imposi'bilidad da obtener de las, Cajas
de Ahorros los préstamos anteriormente establecidos podrán so
licitarlos del Banco da Crédito á la Construcción en las condi·
ciones fijadas por- la pr:esente Orden ministerial.

DlSPOSICION TRANSItORIA

Los préstamos regulados _en la- pr~sente_ Orden P9drán ser
concedidos a los promotores de viviendas, perteneCientes al Pro
grama de1973: así C0D10 a lbs compradores.: de viviendas subveIí~

donadas, cuya cédula de _calificación ,definitiva se haya otor
gado por el Minist~~o de la- Vivienda- con posterioridad.8 1 de
enero -de 1972, siempre -y cuando en la 'fecha de su publicación
no se hallase- formalizada a favor de los mismos la concesión
de préstamo, al amParo de las Ordenes de 24 de marzo de 1972
y 7 de a9rH de,1973.

2." Excepciorialmenté, el Gobernador ciVil de la provincia,
apropues'Ía de la Jefatura Provincial de Sanidad. y' oídos el Co
legio Ofícial- de Médicos respectivo, el Ayuntamiento afectadq
y_ los MédiCos en ejercicio en el partido. podrá proponer a la
Dirección General de Sanidad la apertura de partidos médícos
cerrados. aunque no alcancen los 6.000 habitantes de población
de derecho, si dicha cifra es sobrepasada de hecho en cual·
qp.ier ép:oca del año, debido a la cOncurrencia d~l> turis.mo. El la
afluencia de. mano, de obra procedente de otra.s zonas 'o por
cualquier otra- causa: -

.Dicho Centro resolverá sobre las referidas_ propuestas en or
den y con el criterio de garantizar unaasisténcia médica ade·
cuada a l&poblacion afectada.

3.° Queda. derogado el apartado 2.D de la Orden de este Mi
msterio de 22 de junio de 1951 y cualquier otra, dispoSición de
igualo inferior rango que se oponga a lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Lo q1,le comuni90 'a V.· 1.
Di05 guarde a V. I.
Madríd,-24 de abril-de 1974.

GARCIA l¡ERNANDEZ

Ilmo. Sr- Direc~or general -de Sanidad.

MINISTeRIO
DE· EDUCACION .Y CIENCIA

Lo que comunicO' a VV. II para su conociiníento y efectos.
Dies guarde a VV, lI. muchos años.
Madrid, ·30 de abril de 1974.

BARRERA DE ¡RIMO

9151 ORDEN de 19 de abril de 1974 por la que se re
gula el otorgamiento de subvenciones a Centros
docentes no estatales dur~nte el- curso 1974-'15.

Ilmos. Sres. Gobernador-del Banco ,de España, SubseóNario de
ECDnomía Finanoiera :i Presidente del Instituto de Crédíto
Oficial.

Il ustrisimo señor;

La necesidad de _garaqtizar, adecuadamente la asistencia sa
nitaria a .los pequeños Municipios llevó a este Ministerio a la
regulación del ejercicio médico profesional. en los de 'censo in
ferior a" 6.000 habitantes, mediante las Ordenes de 22 de junio
de 1951 y '16 de _agosto de 1954 sobre' los' dtmominados partidos
médicos cerrados. "

Las profundas transformaciones que se han producido desde
entonces en ras, condicioneS: económico-sociales de' algunos Mu
nicipios, 'de?idas sobre todo, álgran incremento que supobla-.
ción"de h~cho experimenta en det~rrninadas épocas, gracias-al
fuerte desarrollo turistico de nuestro país, hacen precisa la
modificación de lo dispuesto en las citadas Ordenes para con·
seguir una ordenación· más adecuada de -lo referen te a la asis-
tencia saR~taria.de la población.. .

En su virtud, he tenido a bien disponer:

1.0 Cuando las cifras oficiales' de población de un Munici
pio superen los 6.000 habitant,es de_derecho, la DirecCión Gene-:
ral de Sanidad, de oficio 0.,8, instanciá de los Ayuntamientos
respectivos, Corporaciones profesionales· o de los sanitarios in
teresados" declarará abit]:rto el partido médico,
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de abril de 1974 por la que se- estable
cen- normas 'para. d~clarar la apeT't!-tra -de partidos
médicos cerrados.

Ilustrísimo señor:

La Ley General de Educación, en su articulo 94, establece
que_ en el mas breve plazo posible: y :como máx~o al concluir
el período previsto para la aplicación de di(:ha Ley, la Edu·
catión "General Básica y la Formación -Profesional deprinier
grado serán "gratuitos en todos los Centros estatales y no es
tatales.

En base a elto. diversas dispm;liciones legales han ido die.....
tándose en orden So conseguir el fin. pretendido casta . tanto
se aprueben las normas generales sobre conciertos a que S9
refiere 'el articulo 96 de-la citada Ley.

Manteniendo esta misma linea y COD.· la finalidad de' que
los Centros subvencionadas tengan el mismo tratamiento ju
ridi~o y económico durante el curso 1974-75-, se extienden las
subvenciones a -las dos etapas de la Educación General Básica
So la vez que se a.bre la posibilidad- de ampliar el número de
centros beneficiarios de este sistema en la medida que 10
permitan la~ disponibilídades presupuestarias.

En su virtud este Ministerio ha dispuesto:

Primero,--La Direcc~n General de Ordenación Educativa.
dentro de ks créditos- que a falefecto se habiliten, teniendo
en cuenta las necesidades de puestos escolares, los informes
de los Servicios, Provinciales, asÍ' como 'cualesquiera .otros datos
e informes que estime oportuno recabar. podrá proponerla
concesión de .subvenciones a Centros docentes no estatales. c~n

. el compromiso de que impartan enseñanza grat~ta en los
ocho cursos de Enseñanza Gen~ra1 Básica y que ·seleccionen
su alumnado de conformidad con los criterios- establecidos para\
Centros estatales~

Segundo.-AqueIlos· Ceq.trosque durante el curso escolar
1973~74 hayan sido subvencionados continuarán percibiendo la
subvención para el próximo~urso 1974-75, salvo que la Dele,:,
gación Provip.cial del Ministerio, emíta-,informe desfavorable,
suficientemente ínothrado, a juicio de la Dirección qeneral. en
relación al cumplimiento de .las condfciones con que fue sub~

vencioriadQ el ourso 1973-74.
En tbdo caso, al comienzo del curso escolar habrán de

reunir .los requisitos a que· se refi~ren los apartados el '1 f}
del número tercero de la'presepte Orden ministerial.


